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EXPTE N°: 410/11.-

CEDULA N° 1948

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 31 de mayo de 2021.-

AUTOS: DIAZ DIEGO ARMANDO Y OTROS c/ GUCHEA HERMANOS S.R.L. Y OTROS s/
DESPIDO.-

Se notifica al Sr.: GUCHEA ROLANDO ENZO RAMÓN - CODEMANDADO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.- ESTRADOS DIGITALES

P R O V E I D O:

CONCEPCIÓN,20 de mayo de 2021.- Atento constancias de autos y lo dispuesto por el Art.145 de la
ley 6204: Notifíquese al deudor, en el domicilio constituido, haciéndole saber que el plazo
establecido en la sentencia de fecha: 16-03-2016, para el cumplimiento de la obligación comenzará
a correr a partir de la notificación del presente proveído. Vencido dicho plazo sin haber hecho
efectivo el pago al cual se lo condenara, se hará aplicación del Art.146 del mismo digesto procesal.
Personal. Por razones de falta de espacio físico: Notifíquese a las partes para que en el término de
cinco días retiren la documentación presentada oportunamente en autos, bajo apercibimiento de lo

prescripto por el art. 134 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ( Destrucción). Personal. Notificaciones
diarias en secretaría (Art. 162 in fine C. P. C. y C. supletorio al fuero). Practíquese Planilla Fiscal. A
la oficina .-Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel. Juez. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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